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La relación de asociaciones contempladas en las bases de ejecución 

presupuestaria como beneficiarias de subvenciones nominativas con cargo al 

presupuesto municipal de 2016, se integraba por las siguientes: 

 
ASOCIACIONES CULTURALES DEL MUNICIPIO 
  

1º. ASOCIACIÓN BELENISTAS DE 500 €. 
 

2º. ASOCIACIÓN DE JÓVENES DE VILLACALBIEL, CON LA CANTIDAD DE 500 €. 
 
3º. ASOCIACIÓN VAGO VIEJO, CON LA CANTIDAD DE 500 €. 
 
4º. COLECTIVO CANTAMILANOS, CON LA CANTIDAD DE 500 €. 
 
5º. AMPA, CON LA CANTIDAD DE 2200 € 
 
6º. CLUB DEPORTIVO DE FUTBOL DE VILLAMAÑÁN 2.000,00 € 
 
7º ASOCIACION CULTURAL “LA CILLA” DE VILLACE 500 € 
 
8º.-  ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE VILLAMAÑÁN 500 € 
 
9.- BANDA DE CORNETAS Y TAMBORES EL SALVADOR 500 € 
 
Quedan expresamente excluidas de este carácter toda actividad que se preste 

con carácter lucrativo, por personas físicas o jurídicas, supuesto caso, en el que de 

proceder la aportación de algún fondo municipal, se seguirá el régimen ordinario de 

concurso público o, en su caso, la formalización de un convenio al efecto. 

Así mismo, el vigente régimen queda circunscrito a actividades que tengan 

carácter cultural por sí mismas, en cuanto a su alcance efectivo directo y la naturaleza 

de los colectivos promotores respondan y justifiquen dicho carácter. 

 


